
Diputado German Cervantes Vega 
Presidente del Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Guanajuato 
Sexagésima Cuarta Legislatura  
Presente.  
 
Diputado Juan Elías Chávez, Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza ante 
la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 primer párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 177 y 204 fracción III de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito presentar y poner a 
consideración de esta Honorable Asamblea, la presente propuesta de Punto de Acuerdo de 
obvia resolución, mediante el cual el Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
hace un atento y respetuoso exhorto a LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y AL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EJECUTEN ACCIONES INMEDIATAS, QUE GARANTICEN A LAS Y 
LOS ESTUDIANTES EL ACCESO GRATUITO A INTERNET EN ESPACIOS PUBLICOS, 
ASÍ COMO A TODAS LAS PLATAFORMAS EDUCATIVAS DE CUALQUIER NIVEL.  
 Lo anterior, de conformidad con las siguientes:  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
En México, el acceso a internet es un derecho humano garantizado por la Constitución 
Política de nuestro país. 
 
Fue con la reforma en materia de telecomunicaciones publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el once de junio de 2013 que este derecho quedo consagrado en nuestra Carta 
Magna en su artículo 6°, el que a la letra establece: 
 

“Artículo 6o. El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el 
Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios” sic. 
 
 

Por su parte el artículo 1° de la ya citada Carta Magna establece que: 
 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece” sic. 

 



La importancia del internet radica en ser una herramienta que habilita otros derechos 
fundamentales como el derecho a la información, derecho a la privacidad y derecho de 
acceso a las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TICs), a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
A partir también de esta reforma, se establecieron las bases para garantizar una mayor 
competitividad en la oferta de los servicios de telecomunicaciones. 
 
El pasado 04 de diciembre del 2019, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dio a 
conocer el “Programa de Conectividad en Sitios Públicos1”, el cual tiene como finalidad 
promover el bienestar de la población a través del uso de aplicaciones y servicios digitales 
en todo el territorio nacional y con ello garantizar el derecho fundamental de todos los 
mexicanos al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet. Los 
programas son propuestos para beneficiar a los grupos que más lo necesiten, en especial 
a todos aquellos que se encuentren en una situación de vulnerabilidad. 
 
Este programa impulsará la cobertura universal significativa y útil, para que todas las 
personas y las comunidades que concurren a los sitios públicos identificados cuenten con 
la conectividad y acceso a diversas aplicaciones y servicios. 
 
Los sitios públicos se identifican como: escuelas, universidades y, en general, inmuebles 
destinados a la educación; clínicas, hospitales, centros de salud y, en general, inmuebles 
para la atención de la salud; oficinas de los distintos órdenes de gobierno; centros 
comunitarios; espacios abiertos tales como plazas, parques, centros deportivos y áreas 
públicas de uso común; y otros espacios utilizados para los diferentes programas públicos 
–tales como los Centros Integradores del Desarrollo (CID-Bienestar). 
 
Se identificaron 112,706 sitios públicos por conectar. De este universo, 19,041 sitios fueron 
clasificados como prioritarios, ya que se encuentran en localidades con alto y muy alto grado 
de marginación en donde viven a 4.8 millones de mexicanos. 
 
Por su parte, la Secretaría de Educación Pública ha seleccionado 90,175 escuelas de 
niveles inicial, básico, medio superior y especial como sitios públicos a conectar. El acceso 
a Internet en las escuelas públicas es central para impulsar la educación en el siglo XXI e 
implementar estrategias de la Agenda Digital Educativa. La conectividad permitirá a 
estudiantes y profesores el acceso a los materiales de aprendizaje y enseñanza que les 
facilite la Secretaría de Educación Pública. 
 
En el caso del Estado de Guanajuato, se detectaron 5,802 espacios públicos con 
necesidades de conexión, reportando los siguientes datos en materia educativa por parte 
de la Secretaria de Educación Pública2.  

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/515841/PROGRAMA_DE_CONECTIVIDAD_EN_SITIOS_P_BLICOS.pdf 

 
2 https://www.gob.mx/sct/acciones-y-programas/programa-de-conectividad-en-sitios-publicos 

 



 
 
 

CARACTERISTICA CANTIDAD 

DETECCION DE NECESIDADES DE 
CONECTIVIDAD DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA  

5,146 

SITIOS PUBLICOS PRIORITARIOS POR 
CONECTAR DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

68 

SITIOS PUBLICOS POR CONECTAR DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA  

68 

 
 
Desde el pasado mes de marzo con la llegada de la pandemia provocada por el COVID-19 
a nuestro País, nuestras autoridades optaron por una educación no presencial para atender 
a la campaña “quédate en casa”. 
 
En la conferencia matutina del día 03 de agosto, el titular de la Secretaría de Educación 
Pública, el Lic. Esteban Moctezuma informó la implementación del programa “Aprende en 
casa II”, con el cual dio inicio el ciclo escolar 2020-2021 el 24 de agosto.  
 
Aunque se han utilizado diversos medios de comunicación como televisión y radio, el 
internet y los medios electrónicos, sin duda, también cobran gran importancia en el presente 
ciclo escolar, pues como ya lo he manifestado en otros momentos, las maestras y los 
maestros son insustituibles en la educación de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Y es precisamente a través de medios electrónicos como los docentes pueden tener 
comunicación con sus alumnos y brindar el servicio educativo. 
 
Ante la urgente exigencia que las circunstancias actuales nos demandan, nos encontramos 
con un gran obstáculo, y es que, en Guanajuato existe un gran número, tanto de maestras 
y maestros, así como padres de familia que no cuentan con los medios suficientes para 
acceder a una red de internet, pues ello les genera una erogación económica que, ante la 
situación económica del país, no pueden cubrir. 
 
Esta situación, sin duda, impide al sistema educativo brindar una educación de excelencia, 
por ese motivo consideramos pertinente y necesario que todas aquellas plataformas 
educativas sean utilizadas sin necesidad de gastar o consumir datos móviles de los 
usuarios y que sea totalmente de ACCESO GRATUITO. 
 
En estos tiempos de pandemia, debemos de hacer un esfuerzo extraordinario a fin de que 
el acceso a internet sea garantizado como derecho humano, pues con ello estaremos 
contribuyendo a que a través del sistema educativo se brinde una educación de excelencia 
ante el reto educativo que la crisis generada por la COVID-19 nos ha traído. 



 
Por lo anterior, considero que, también se deben tomar las medidas necesarias a fin de 
que, se aumente en Guanajuato el número de espacios públicos contemplados para 
conexión de internet dentro del “PROGRAMA DE CONECTIVIDAD EN SITIOS 
PUBLICOS”, pues de acuerdo con los datos ya mencionados, se tiene previsto conectar 
en Guanajuato solo 68 de 5,146 sitios públicos educativos detectados, es decir, solo se 
estaría cubriendo el 1.32% de las necesidades del Estado. 
 
Ahora bien, si tomamos como referencia el total de necesidades detectadas en el Estado 
de Guanajuato, de los 5, 802 espacios públicos detectados, solo están previstos por 
conectar 68, lo que representa el 1.17% del total de las necesidades del Estado. 
 
El programa en mención tuvo en el 2019 una primera etapa, en donde se concentró 
información tal como, el tipo de sitio público, población usuaria potencial, características 
socioeconómicas de la localidad y/o municipio (grado de marginación y Zona de Atención 
Prioritaria) y el estado del sitio (nivel de prioridad), sin embargo, es importante considerar 
las nuevas circunstancias que hoy vivimos y las exigencias que demandan los tiempos 
inéditos que estamos viviendo.  
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, respetuosamente solicito a esta 
Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Educación Pública y a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que, en el ámbito de sus facultades 
amplíen el número de “sitios públicos por conectar”, en donde se ofrece conectividad de 
banda ancha e internet de manera gratuita en el Estado de Guanajuato, derivado del 
“Programa de Conectividad en Sitios Públicos” con la finalidad de garantizar el acceso a las 
plataformas educativas de cualquier nivel y en el ciclo escolar 2020-2021 todos los alumnos 
tengan acceso a la educación.  
 
SEGUNDO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Educación Pública y al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para que en la implementación del programa 
“Aprende en casa II” se realicen acciones para que todas las plataformas educativas de 
cualquier nivel puedan ser utilizadas sin consumir los datos móviles de los usuarios y el 
acceso a las mismas sea totalmente gratuito, con la finalidad de hacer efectivo el derecho 
humano a la educación. 
 
 
 

Guanajuato, Gto., 07 de octubre de 2020. 
 
 



ATENTAMENTE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA  
_________________________________ 

 
DIPUTADO JUAN ELIAS CHÁVEZ 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DE NUEVA ALIANZA 
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